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1M1 ol &J$g$i cb:d$b 

- i o ¡ y Liiaes 31 de *ay>4e t8§2¿ IÍIHÍ.' , j A l S > & í j l , l ütYa'/lpgei y <*oib«i eb olb 
Z&pn reí ^ ikJ^Qj j j í* (g ggj gbj^ntflia usJ¿a 
m reiCSIíoei aso 

¡ J o É t ' i p k É ^ „ 

*4á>Reiná « í ^ ^ 
Red familiaY continúan sin novedad eü sn rnterésaflte1 

s a j U ( j ^ .aoiofii^dibb 
-swtduS lab ¿ababa wnrtoa t.4ÍnnagM,fñ»P ,̂• ¿?} 
•ib -ÍÍOJ fPnSi)oj¡ «rjím.'¡o¿i»sii.b la aoaav «ua r»ií>ti ,oncJ 

secretaria del mimsterto. . ^ 
aJB^p eo! &r asioíoJIÍIJ gol o.iíoD í.; i^x-^ pq!o|piaao«l 

"^fe&idios : i : S j n í | ^^Pqwaiq ¡e ne • ¿ p ¿ noi» 
'".í..»;iAiu!?r.?«i *UÍ'!J¿Ü^J:JÍU*J ,€\ 000.Oí* e!> leob^l^es ooa 

.'ior*»i!i>? iir<<ofr|o»í»i mn%\& %&&Aé 

Talleras •",-,í,ir,"-?>/ í^tftflM , : .;!,j<)i',:¿oq<i'. r.iJ isa 

^ B é é i á n W á t ó r ^ ^ J 

¡ e t r ^ á s í a ^ o b n f r á Í T O . ; i , ! ^ s * o l ^ t a i i oa : \ ? 
8 -EstadísíicáTabrii de los penados y su sompayktón 

cotalaltíád^riaMiré: • f , i L a t 1 ; ^ , ? o n - € w«í íWoa 
. lc?d ab o^ám afe S ¿i» OÍÍÍIDOÍJi¿^H 

6 8 oJU*) ng &»n£fié ^oiíioifflLiOn'gn |£Ü:Í O 

(i tos penales. 

ni0 anl en-

sol T m' o 

ebjuo .̂S'noo w o»ip Fs api Edificios de los mismos. . v 

' . . . .^ai"iOJ <xi db noiandoiqa si 
Su organización, y reglamentos. . „ ' 

- .*i*¿>¿\ oT> oxiaiflísb r> iTir': ÍÍ*<ÍU9ÜA liidfiil .1 r atar 
Régimen interior. . f , , 
Id dis i linari seal»?f«i(is NJbcaio/De sol soiao^ 

levi j !>í;^JR $ÍJ .ÍI uOOJBS ÍM loioto&iibdeÉ oiifioD 
Idem moral y relígio%o? 4 M ' 
Cumplimientowde las penas. 

an 

Aplicación de ios presidiarios á las obras públicas. 

Negociado tercero. ;™<i*?a 

ob niniiXl cS'if»Joi.nildi>íi oilaáo ¿ol ob ¿ofl .^ f íiA 
Régimen económioa^da^^Miam 1 ' 

v olianttaaci«í»ído los pasidlapíes.^; , r t o W ol» 
Vestuario de los niiatoití^lnoo ¿l ns ioic9'n?;ni olio 

oqraeiJ le loq ^'k!M^^í^^S^¿'^/^ÍfóB¿0: ™* 8 ^ a - ^ ° i ( l " ^ 
J no ^b il>o^^ ou et^Ha! noíflameifíevnoo ¿lou^vn'̂  

Registro de la dirección. - í $ í n 

•8íH5oíiaaoí' ttfmt&WWitmfr) - •1 * 
Art. 8.° La dirección de contabilidad y ordenación 

general 'dé̂  pagos será objeto de un reglamento particu
lar:'' 'c >ttit>i>'¿i'Mn ¿otesoqnwiq ÜOÍ ob noioooL n M ai . 
- ; Á T U 91* Cofresponderá al subs'ecretario dirigir, ins

peccionar y distribuir todos los trabajos de la secretaría*, 
ya sea con arréalo alas instroceiones qa» le coniunJ^ue 
el nlftai^iti^y á tasia^altartles quo tenga por conveniente' 
delegar, ya en virtud de la autoridad propia que al efec
to le cbnlpete como gafa sttp^^1ftajddla)to de la^e-
er t tá r ia í '^ i 1 ' - oo¡ ^ ¡ Í ' ^ Í ' I Í eup «oniül ^ol'*h ¡ obim? 
"^Tedtfr*afaAaai«nTlos ne^ooiado^ q n a - o b r a á i ' t a ^ 

dretaría las mismas atribuciones qwa tes directores en 
sus respectivos ramos. .cJíiJi.nilqmuo 
• Gdrre^ponderá^gealrnettte al subsecretario SrmaHo-

dtfl; tealtf M i l l a del (bajéalas órdenes que se tiittjád á 
los demás ministerios, á los Gobernador dé'las prcmta^ 
oías y ít l a s o ^ r a ^ f l e s ^ # r t o w ^ dal D s a i ^ F^rna-
td'Hrámawlas «rdiaüaaqaal eicija a» qarcieiolile lat 

• i 



facultades que en él hubiere delegado el Ministro. 
Art. 10. Para el mas pronto despacho de los o 

cios las direcciones generales tendrán 
siguientes: 

1. a Trasladar las instrucciones, ó 
tos que les comunique el Ministro, ha 
tunas prevenciones para faoilitar su ej 
gencia. 

2. a Disponer cuanto sea necesario pa 
instrucción de los espedientes. 

3. * Acordar las resoluciones forzosas en todo caso 
previsto por las l e y ^ f e o D ^ ) W M l | § ¿rdegqf ££egl 
meutos vigentes. A l I V j f f f 

4. * Dictar tas A r a ^ H í p m t f l i c r a r 
debido efecto lo 
denes y reglamentos y para el buen régimen de los ra
mos que están puestus k su cargo, íesolviendo ademas 
las d4&* f o a * s < ^ y jefes délos 

WÜ0$^^ SP». ?m 
alterar alguna resolución superior. 

3." Proponer las mejoras que estimen oportunas y 
las variaciones que la esperiencia acredite s¡er ne^es^ria 
en las disposiciones y reglamentos vigentes. ¿ 6 . ; .y 

6/ Formar la e s t a j j l f e 
7. a Nombrar los empleados cuyo sueldo DO llegue 

sobre este punto se conceden á los G f l | t ) ^ 
Real decreto de 2 de mayo de 1851. 

8. a Proponer la Ua#k«iobv'eesíKffia ó jubilación de 
los empleados de Real nombramiento, cuando en ello se 
interese tfservicio « a r a r ^ l ó s qiíe híibíeren 'sido 
nombrados por ellos. r , . . . ' 

9. a Suspender poreíhpfeó y p'riVar fe Sííelao * los 
empleados de sus respectivas ̂ dependencias por el tiempo 
que juzguen conveniente,Wn tal oHie no esceda de un 
m e s - ., oiooeifb íí eb oífógefj 

H . Redactar log presupuestos asnales ( f ¡ ^ 0 ^ 

para la redacción de los presupuestos mensuales, siem
pre que haya fobi^Atwimmw* «bvm-
puesto í r i ^ . a p ^ i p i y } > f i , , h o . jj, d ~ isiioboéd 
9t4ÍH f • TCooQfldeí licencias para dea tro del *ei no > y has-

U un mes á los eoipjeadoade sus nwuos, no siendo jefes 
O autoridades superiores. . ; { ~ , : v 

- 43g; Presidir las subastas que se celebre© para .los 
servicios de los ramos que dirigen, con sujeciog^á* Jfi. 
preveaido en etreal decreto de 27 de febrero de «ste 
año y dibposictones que en lo sucesivo «e dioteo ¡para su 
cumplimiento. ,*dmf" fcoyi] , 
- 14. Apfebar 4os gastos y oooifatoe que no escedan 

da 6000 rs. t coa ̂ ujeciená los crédito autorizados en 
|aÍ0f,-ápptesopeestOS^i• ¡JoíJ >.. '-\A -mim & i 'ó ?ol 
-;;tfc'i Admitir M» danzas que hayan de prestarse para 
fá eatpleos y servicios que las exijan, y resolver cuanto 

relación con este asunto, observando en todos los 
iones vigentes en la materia, 

s directores que tengan á su cargo ra* 
atarán sujetos á las obligaciones que 
20 de la instrucción de 25 de enero 

JKht el ejercicio de las anteriores atribu-
díreetores se entenderán con todas las auto-

Ios ramos y establecimientos, confu
ías órdenes é instrucciones necesarias. 

También firmarán los traslados de las Reales órde-

jan una Real urden o decreto: de los demás que estén 
tambion sujetos ¿r soto roquioito, darán -cuenta por me» 
dio de índices y resolverán de prcAia&uJorfllad Ips; que 
estén dentro del circulo de las atribuciones que Íes que-

I 

el 
que 

i» 

i 

dan señaladas. 
En losjexoedienté? 4f 4J*f se 

t ya p e r s o g t ó t ^ j ) | o ^ e J o ¿ _ 
t ceder el dictamen de la Subsecretaría. 

n Mioistro ó- el Subseorelano, formarán una Junta q 

deliberación. t 

Art . 15. En ausencia y enfermedades del Subsecre
tario, hará sus veces el director mas antiguo. Los di 
rectores safan nrempifftadós %d los mistaos tkises por el 

I director ó la persona que señale el Ministro. 

Gobernación gozarán como los dfreclores de los demás 
P Ministerios el sueldo i.apual % t ^ ( # L r s . ; peroenaten-

1 cion á que en el presupuesto del presente año solojtie-
nen señalado el de 40,000 rs. coutinuarán percibiendo 
este último hasta que en el presupuesto del ano próxi-

. . . \m nstOiidniü£Jld mJt$ wAmoiriyr 
$ D O venidero se incluya el que les corresponde y obtenga 

la aprobación de las Cortes. 
* „ airan*; a o i x í a b r o a r í a n< 
Art. 17. Habrá además pañi el despacno de losjne -

gocios los empleados siguientes: ^ ° .< 
Cuatro Subdirectores con 36.000 rs. desueldo aqual 

, .o^oransTv íElou! rneoT 
cada uno. ; ~ 

Cuatro oGciales primeros con 32.000. , 
Cuatro ídem segundos con 30,000. 
Cinco ídem terceros con 26,000. , 

Los auxiliares, y damas dependientes que se orean 
necesarios. . e t t t m & V ú ^ M 

Art. 18. Dos de los cuatro Subdirectores harán de 
jefes de sección en la tabseeretafiit.^ rocfa em^fl 

Uno de los oficiales de Secretaria será archivero y 
otro interventor en la contabilidad^ sb i risbi«et 



• Utt tffcfitffltyr ser* té&Adbr dtwfoé.' * 
*KHy*frí1' QHkda« derogados todos los anteriores de- 6 

cretoá sobté organüacioh dei Ministerio def lá ¡Beberna
ción1 yCuanta* disposiciones estétt en cotitrt^eíori €W> 
etfemliMKP £* aifeedüfi ¿! ; ,w| o^,j ob f»fríiaivii> ,«>rimi 

Dado etii Aranjéez 4 floree de tnayodé tñll ;dtfh^« 
cientos cirtfom i dos.*-Está rubricado de ta Real 
rnéno.^-EI fcrntetro de la <k)bern*c*Í6^Manuel Bértf aft 
dé ! íBft : . , í u 0 í*üJii9!r»f'ií. lita eb cufiar eb » no ( •. uuw 
'i,:f\M"foinuM i ' " 1 ' ^ n* a¿ al i ni ^—.>»>!• v 

,a&9sbii¡0 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

• -..•l'JJ.l Ü U J i Lil.."V. IJL'iLll •• 

•*» íMádrid S5 dé toayo de 1 8 5 2 . — M e l » i ^ i * « W ^ 
11 *.: h I:Ó olosjrailqoiíííi lab Hliwj&z al eonafla 

i ?í;p bfbüoao 
8. euj •'. - >f.-:-'"- 5"7iío (umj/Jmif i a•b.Jií'jU ofr»W o*H 

. -i, « • . : ' n»i'jmo?í>b atiud ie» /;i«<¡ aewopai 

U>sMn<»v ,̂P<)rte í s ta ¡el tórm¡tto:«M» m m $ m M h 
• 7: V M f l 

ai . Tff t 
i 1 J.. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 3e 
provincia por don Manuel Toba, vecino de Navarredon-
da, para registrar una mina de cobre que ha de llamar
se *La Sélitiria,» sita eáf el punto titulado Cerca da la 
Vieja, tértairto dé Loiroydeia, lindando1 al Saliente con 1 

D J W R o í ™ B f f M i W * » p f f i p b i ^ i 
otro de Mariano flerfiaaiíea y Norte oon camino que 
aparta del Reii'para ir al vallé de Lteoya; y e » vista 
del informé del Mftgeni^o ^ é ha pratílieatfó él re-
cooobirnifeMÓ del puálresuftaque etis-tecriadero ó mi-
neralen ef p a i l t ( > t , r % t s t r ^ ^ ^ Q . franco . ¿a t» , , ^ 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto de 
hoy admitir la solicitud de registro y mandar se Ajenlos 
edictos qua previene el art. 44 del reglamento para la 
ejecución de fc ley de.mineriau íéB béidiáliciBs oo& 

* í ^ ^ ^ l n ^ ^ tÜ feblétfu j t t fc i t f «ÉÉ 

QJU^WP^Phji<>La¿&H9 tb< s&büJ¡£ugp áftq a*íl¿i£'es 
• Madrid 25 da tolano * 1852.—Melchor Orfoñei, 
ornixoíü oi(iív: 8 . t e atemejteoe ¿/;n<i -..bu ufirr'M !• 
-nóo, alas ¿.I na apaímfla y¿...» a*) q ^ 6 ss»ih sel ab?s • 

f̂c Í!¿S" t*op I • • . K T H I ; : - : , ŝ l o--<!.( ía ^ ^ . i ; , -

m b \ ó n ^ presen tado escrito en éste Gtíbier a o da 
provincia por don Tornas González y Hernández, vecino 
de Horcajueio para registrar una mina de plata que ha 
llamarse «S. Antonio,» sita en el punto titulado Peña 
de la canal del pu^W^ ^ Hofcajüélá, término del mis
mo, lindando porlíorte con tierras de Santiago Sauz» 
Saliente ĉ on pj^ft ^e Isidro Baqasr, Mediodia con tierras 
de Antonio Ruperto San^y Pqniepte coo otras..de.^o-
jinqs Fwn^nc|i^j :.en vista de l . Jpfo^e^ .^ ingeniero 
que ba practicado el reconocimiento del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco panela coetesioe solicitada; be tenido á bien 
por mi decreto eie hoy admitir la solicitud de registro y 
mandar se fijen los edictos que previene el art. 44 del 
reglamento para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Beleün oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto.eo el art. 45 del 
citad o reglamento. 

a i 

1 anos cumplidos, es obligación de ios secretarios la for-

', mieotos, cuentas municipales y demás trabajos de sus 
respectivas corporaciones y de los alcaldes. 

Avila 20 de mayo de 1852.—Manuel M . Perrer. 

Secretarias de ayuntamientos vacantes. 

4? 1» capital f^%2.4e la de partido, con la doUtcion 
ra, anualas. ¿ Í V y ¡ , 

. JLade Muñwper,: jueblo 4e seciaos., <listan ê. 
^ l e g n a s de la capital 
dqtafiion de 750 ^ apuales, . ¿. 

^a dé Jfa^t^ares, pueblo de 74 v e e i n ^ con sus 
W!ÍMtymmí , < » * o a s de la capital y 1¡2 de la 
de partido, dotada con 1,100 rs. a^ua^;. -¡¿-1^ ¡¡;.zA 

nos, diente 1 ^ l|2Jeguaa de lacapit^y \j, Iftde, 
la, parüdp, dotada con 1.100 rs. anuales. 

0*0 tus iza 

Uní 

Gobierno de la provincia de Vakndéjü ^ ^ 

Hallándose Tacante una escribania numerark del 
pueblo de Ganáis, la cual anagena el Estado en venta 
vitalicia, he dispuesto que con arreglo al Real decreto 
de 7- del «actual, inserto en la Gaoefe def *S!, h> 6533, 
se proosda á su subasta, la cual tendré efactu con su
jeción á tas condiciones siguientes? : i . *" 

El pnaoto qué ha de s*rvtr de tipo para la subasta 
dé asta eaéibanla aará el de winte y cuatro mil rs. 
vellos, y no se >dmHifáfn podras ' menores de esta 
eaotidatk,i^ oí , i.O r- ¡ i . ';• 

| Los lidKadoroshan dé preseatar en el acto dé ofre-
! i .alba f»>vvK w\w\i - • Í W ^ M , . ^ i t \ w > \ . w v ^ \ \ ^ . o : a c / ! c í 



0 « r s ^ O 0 h ^ » t t I S < 8 ^ | d » ¡ , < » ^ d f l l .arraigo r f lue 
afiance la seguridad del cumplimiento en el pago de la 
cantidad que ofrezca. —• 

No serán admitidos á licitación otros sugetos qne 
aquellos que actoditen'fetfnii*ta^ eWutistahofes que se 
requieren para el buen desempeño del oficio. 
*»wfcH%gkf>k ^ ^ t ó ^ a i s p i f e í ' S f i E n R ^ í U i 

dücreto antescitado,los licitádores que' quiera* tener1' 
opción til nombramiento, afláorarán p i pa&ódeta 
t e r c e r a W é 'del predioáueli^affotrécid'ó , ,a tóUsfcecion'-
del 
primeras 
Üfm que no presten ^ k ^ ' ^ ^ k ^ 
cho á ^ u d o i t ó t ó ? 1 ' 1 ' 6 iWMOTÍHJeW ¡o m o t « a ¡ "oía 

» don, sitos en ,e!,n¡so bajo da la oa)!e, d* (¡apeones¡n.« 

¡nstap^Mq, T<wr»la«uoa.i/b«p las.po^icianes que es-
| r 4 M ^ p a « ^ i o , . e q ; 9 m b o s pantos hasta el. dia 4elre-
.' mate, sirviendo de base para la subasta la cantidad do 
j seis..mil ¡rs. en que ha-sido, tasado, d^ho/eflcio, y. te-
ü «MMm ^9fflMíW^ l ^jl!»lPre.?.W d f á » * e » l dfcrsto 

) 
id 

Gaceta1. 
ÜVáJeñcia ; ,2í 
m,±£Íkt iowütí ¡taméjfi m^ií^üom eataodo , ' ,0)05*11 earboüel l . 

9 veinte y uno de mayo de mil ochocientos cincuenta 
y y dos,—«Por mandado de su sanoria, Manuel Maria 
i Cárdenas, 

I P A R T E N O ' O F I C I A L 
í)b i;íH"I'irt>. ctĵ 'ü tío ojiio*i> oíui'rv"*-'^ 0'O\t;$KU;li 

\ -nobs^mVT eb oni^fülKlíOS^'&IH bofe fo| tóstw.q 
^amMl sb/tíi ¿üp e^rfóe eb snim BÍÍÜ Jr^ieí^éi i • , , . i 
ti Debiendo procederseen di Beal sitio de El Pardo á 

I la rectificaciqn del patfrpa general de riquexa-que ty-jb 
1 

¿wi?rtsfl M feiinaU.—.£c8i ab u^un eb OS ;¿ **A * 1 sentenen 
Providencias judiciales, 

jfr\ñms>% t e ^ f a » \ w i $ a *h ziitn>Vro*V. 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Goberna
nta provincia-y para pagel ala W ü o V p á t i i c a 

En 
dor de esta provini 

_̂*-*a. " r_ * 
i los propietarios, arrendatario* y éofenbs ;tíel tiismo, pre-

ayuatamiedlo constitucional 
• en elr término ftaroohi diasií salaciones juradas de las 

a l t ó r a ^ q ^ q ^ e ^ y ^ ^ ^ ^flrp|M^adiei>4W¥>i«¡tia 

I lo verificado se Ies amillarará por el del presen te ano sin 

d*¿iitt« ' ^ i t s ^ w i i ^ n 
subastado lagran dehesa titulada'-^(2£fbiAXlsf£ Útíftl? | | ¿ol C ee istosm •/ i q ^ i ^ . i |fr bniioib alhiJin bí ¡ 
fl& O ¿I 4 1 1 i q .atéofelty !n1®b«. .n i ; I v , ; ^ 
H« MnniAihnn rtim ^ r f n *h*2#&& AJMlftutal' l i Con autorización del Exorno Sr. Gobernador civil de de Montalban, que se Compone áe^fjoí fanegas-oV |-
tierra 5 

502 de. o 
los vecinos de Montalban, y tttát^cdd ébpas y oíiboi. r! Viptor < 
TOfteM,4f2^híflU^2,f3f^ ^ d o sena 
sido íbtfcskdá ^Itihiítnitnte ' d i l ' W U á ^ ' ^ ^ ^ i d W i 
rs/fá rebajar CáV^í ^ S¥ ?! í i :' ü l 1 

Las personas qie quieran interesarse: en la subasta 
podraií venfidarlo aend i en do al rema te 'que i É l l # 
gar en los estrados do la 'áúbdélegacfon de rentas de 
esta provincia sitos en la callado Capellanes número 
7 piso bajo el dia 21 de junio próximo de una á dos 
de su tacéh.ttW! ffk »b»inot^ i>\ & otm*6o\> 

Madrid 22 de mayo de 1852.—Manuel Haría 
CSírdaaas^miin fiñfAUvy¿r* cnn ztoi'Sf*'' •a-.jlniMl 
aJná# ÍIÜ (¿b/J :3 le mingens lavo „\ ¿lapsO;^jb oldeqq 
oioiooí» Isefll L¡ I I ( : ! . I Ü oop et^ii<>;!! ~ ¡ tcioi!slrf 

>. Sr. Goberna-

Vorata de Tajona 
l í u^ tóá . las que 

m presupuestadas por el maestro»1 d é ' w a s don 
Buiz, vecino \villa ^iCttochoo;baMen-

señalado para su remete el dia 5 de junio próximo 
desde las diez á las doce de su mañana en la sala con
sistorial bajo el pliego de condiciones que está de ma-

- ; " • A M f i l t f l l T ^ n i S 1 . ) ¡ 9 l ! i : 

•j |.-> OJjaiíOfiÜ • 1. -rniOÍJ i:o¿ h7 10<1 0¡;íH,l .¡:: . " G l 
« " En la fetfacción de este; periódico se hallan de venta 

í las papeletas de citación para1 ser tá^JosifaiiadoS^'ale. ' 
! ga^lasesentíbnes dé'qbe'sBfcrean asistidos W mozbi: 

eup r> ÍJ 11 «r í i í . ib ;>n̂ 'tfn,ioc*:io:Vh le r l . jti^fiiq « d ^ . ; 
[ obinJ^ ; ií oiqúg (sceTtó'iíVnmi o pnátt̂ ris cfteixí 

MERGAJiD PUBLICO » B GhAWOSjnsnl M91 
v. • |SQ ob I r tÉÜtÉÜI ' iw l | | # ) r t # j> r i r i ^ t l r Im tr-

•fr4go: ,:..::.:;:'de ^ ^ ^ ¿ ^ t f j í 

• oiq Cdbád¿'..U.^l« de' W H Q^W1™'** CV? O J 

se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, á las < &lgair*bas>.J'ib:<n> oí & (tnJMtDita^Q ^ , ; " ! " : v 
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M\DRID.—Imprenta de D. Manuel Ptta calle de Madera Alta, núm. 42. 
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dor de, esta proyocia, se ha suspendido el remate en 
venta vitalicia de la escribanía de número de Buitrago, 
par^ojqf l i f iy . de Torrelagoua ea dsta¡provincia, que 
esU^a sanando jjaira eL22 del actual y se ha señalado 
riaevamente para el dia 5 posterior á ios treinta del que 


